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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. 
 
ELABORACIÓN DE UN PLAN DE REINDUSTRIALIZACIÓN SOSTENIBLE DE LAS COMARCAS DEL BESAYA Y 
CAMPOO, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. [9L/4300-0281] 
 
Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
177 del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite ante el Pleno y publicar la proposición no de ley, N.º 
9L/4300-0281, presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Cantabria, relativa a elaboración de un plan de 
reindustrialización sostenible de las comarcas del Besaya y Campoo. 
 
 Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta las catorce horas del día anterior a la sesión en que 
haya de debatirse. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, 27 de abril de 2018 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María Dolores Gorostiaga Saiz. 

 
 
[9L/4300-0281] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 
 El Grupo Parlamentario Podemos Cantabria, en virtud del presente escrito y al amparo de lo establecido en los 
artículos 176 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara formula la siguiente Proposición no de ley para su debate 
y aprobación en el Pleno. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 Cantabria se ha visto duramente afectada por la crisis económica y financiera que ha golpeado a la economía 
española desde 2008. Tanto es así que Cantabria es la segunda Comunidad Autónoma que ha sufrido una mayor caída 
del PIB desde 2008. Según la información facilitada por el Instituto Nacional de Estadística, entre 2008 y 2015 el PIB 
cántabro se redujo un 9,5%, una caída que supone más que el doble de la reducción media nacional del PIB (en concreto 
en Cantabria una caída 5,1 puntos porcentuales superior a la del país), mostrando un más que preocupante deterioro de la 
actividad industrial, con una caída de la producción de este sector del 15,7%. La debilidad de la economía de Cantabria se 
mantiene en 2015 mostrando un crecimiento seis décimas inferior a la media del país. Misma tendencia que se observa en 
las previsiones de crecimiento para 2016 y 2017. 
 
 La dureza de la crisis económica en Cantabria, considerablemente superior a la media española, ha provocado que 
el PIB per cápita cántabro se sitúe por debajo del 90% de la media nacional y sea similar al PIB per cápita cántabro del 
año 2005, pudiendo así hablar de una auténtica y dramática década perdida para la economía de Cantabria, con un 20,4% 
de la población cántabra viviendo en riesgo de pobreza o exclusión social. Esto no se explica únicamente por hechos 
coyunturales que afectan a la generalidad del país sino que, en el caso de Cantabria, se debe a la ausencia de desarrollo 
de actividades terciarias de alto valor añadido, la pérdida de actividad del sector primario tradicional y, fundamentalmente, 
a la desindustrialización. 
 
 Precisamente, este proceso de desindustrialización, que ha supuesto la pérdida de más de 15.000 empleos en la 
industria desde 2008, se ha sufrido con especial intensidad en las comarcas del Besaya y Campoo, zonas que fueron 
tradicionales motores económicos e industriales de Cantabria y que han focalizado la mayoría de despidos y cierres del 
sector industrial en Cantabria. En estas zonas viven en torno a 120.000 personas, el 20,3% de la población de Cantabria, 
que han sufrido un continuo deterioro económico por la pérdida de competitividad y la deslocalización industrial, agravado 
por los cierres y quiebras producidos durante la crisis, que ha generado un alto índice de desempleo, emigración y una 
pauperización intensa. El cierre o los planes de ajuste y la incertidumbre sobre el futuro de empresas industriales de 
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referencia como Sniace, Bridgestone, Solvay, Greyco, Haulotte o Gerdau han deprimido económica y socialmente estas 
zonas llevando la tasa de paro hasta el 20,2% a mediados de 2016, habiendo llegado al 27,2% en 2013 según la Encuesta 
de Población Activa. Por desgracia, la caída en la tasa de paro no se debe a una mejora en las perspectivas económicas y 
laborales, como muestra el hecho de que la ocupación se haya reducido un 22,6% desde el inicio de la crisis. De hecho, lo 
que muestran estos indicadores es que son zonas sometidas a dos fenómenos dramáticos, a añadir al alto desempleo, 
como son la caída de la población activa y la emigración de la población más joven que busca mejorar su situación laboral. 
 
 Por todo lo anterior y por la necesidad de reactivar la economía de Cantabria recuperando de forma sostenible sus 
motores industriales de las comarcas del Besaya y Campoo, consideramos esencial la financiación y concreción de un 
Plan de Reindustrialización Sostenible en estas zonas que vaya mucho más allá de la mera declaración de intenciones 
sobre su reindustrialización y reactivación económica. El problema al que nos enfrentamos no requiere declaraciones 
institucionales sino hechos concretos con una cuantía presupuestaria finalista claramente definida. Por una parte, esto 
permitiría el desarrollo social y económico de unos territorios profundamente deprimidos en la actualidad. Por otra, 
rompería la tendencia de deterioro y falta de competitividad estructural de la economía cántabra al aprovechar las 
inversiones para desarrollar un nuevo sector industrial sostenible, productivo y competitivo internacionalmente que permita 
crear empleo de calidad y estable en sectores de alto valor añadido. 
 
 Por todo lo expuesto, se presenta la siguiente Propuesta de resolución: 
 
 El Parlamento de Cantabria insta al Gobierno de España a elaborar un Plan de Reindustrialización Sostenible de las 
comarcas del Besaya y Campoo, dotado de una cuantía total de 250 millones de euros, en un programa plurianual de 
cuatro años, con el siguiente calendario de inversiones:  
 
 a. Primer año 100 millones de euros 
 b. Segundo año 75 millones 
 c. Tercer año 50 millones 
 d. Cuarto año 25 millones de euros.  
 
 El reparto geográfico de la cuantía total sería de 225 millones de euros para la comarca del Besaya y 25 millones de 
euros destinados a la comarca de Campoo, cuya distribución anual sería proporcional. Asimismo las principales vías de 
actuación y el desglose finalista de los gastos del Plan de Reindustrialización Sostenible de las comarcas del Besaya y 
Campoo se resumiría en las siguientes líneas: 
 
 ꞏ Ayudas para incrementar la eficiencia energética, la reducción de emisiones y residuos procedentes del proceso 
productivo: 30 millones de euros. 
 
 ꞏ Ayudas para la búsqueda de nuevos mercados, internacionalización de las empresas, aprovechamiento de 
cadenas globales de valor y fomento de las exportaciones de bienes y servicios: 5 millones de euros. 
 
 ꞏ Ayudas para la modernización de industrias en riesgo de deslocalización para la adquisición de maquinaria, 
patentes o transformación de procesos productivos que permitan incrementar la productividad y competitividad: 30 millones 
de euros. 
 
 ꞏ Incentivos para la atracción de nuevas empresas, inversión extranjera directa y participación en sociedades 
mixtas: 50 millones de euros. 
 
 ꞏ Desarrollo de nuevo suelo industrial (respetando el medioambiente y las zonas agropecuarias) y readaptación del 
ya existente: 20 millones de euros. 
 
 ꞏ Mejora de las infraestructuras de transportes para reducir el coste del transporte de mercancías y evitar colapsos 
circulatorios motivados por la nueva actividad económica: 100 millones de euros. 
 
 ꞏ Ayudas para la atracción del talento, mejora del capital humano y la formación continua de los trabajadores: 15 
millones de euros. 
 
 Santander a 25 de Abril de 2018 
 
 Fdo.: Verónica Ordóñez. Portavoz Grupo Parlamentario Podemos Cantabria." 
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